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RESOLUCION No. CSJATR17-1296

Barranquilla, lunes, 27 de noviembre de 2017

Magistrada Ponente: Dra. CLAUDIA EXPOSITO VELEZ

RADICACION 08001-01-11-001-2017-849-00

"Por medio de la cual se decide sobre la apertura de una vigilancia Judicial
Administrativa"

Que el señor WILIAN JIMENEZ OROZCO, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
8.686.041, presento Derecho de Petición ante esta Corporación, teniendo en cuenta 
que el peticionario manifiesta presentas irregularidades en el proceso radicado No. 
2011 - 0684, se ordenó de oficio abrir Vigilancia Judicial, contra el Juzgado Tercero de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla.

Que el anterior escrito, fue radicado el día 10 de noviembre de 2017, en esta entidad y 
se sometió a reparto el día 14 del mismo mes y año, correspondiéndole al despacho 
decidir según el número de radicado que se lleva para los procesos de vigilancia el 
08001-01-11-001-2017-00849-00.

1.- HECHOS Y ARGUMENTOS DEL QUDOSO (A)

Que la inconformidad planteada por el señor el señor WILIAN JIMENEZ OROZCO, 
consiste en los siguientes hechos:

“Me dirijo a ustedes muy respetuosamente con ei fin de solicitarles una ayuda 
para una vigilancia al embargo proceso que se encuentra en el JUZGADO 18 DE 
EJECUCION, RAD. 684-2011, ya que nunca me notificaron, no he tenido derecho a 
la defensa, me descuentan la suma de $97.367,oo, todos los meses y solo 
devengo un salario mínimo, llevo varios meses tratando de que me presten el 
expediente para saber de qué se trata ese embargo, a la fecha no ha sido posible 
y solo me comunican que el expediente no se encuentra en el puesto y sin 
embargo me están descontando todos los meses, razón por la cual solicito una 
vigilancia especial, toda vez que se me ha violado EL DEBIDO PROCESO Y EL 
DERECHO A LA DEFENSA, EL ACCESO A LA JUSTICIA Y EL DERECHO A LA 
IGUALDAD”.
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2.- SOBRE EL TRÁMITE DE LA VIGILANCIA JUDICIAL ADMINISTRATIVA

La Carta Magna establece la administración de Justicia como una función pública y 
dispone la observancia oportuna a los términos procesales precisando en el artículo 
228 lo siguiente:

“ARTICULO 228. La Administración de Justicia es función pública. Sus 
decisiones son independientes. Las actuaciones serán públicas y 
permanentes con las excepciones que establezca la ley y en ellas 
prevalecerá el derecho sustancial. Los términos procesales se observarán 
con diligencia y su incumpiimiento será sancionado. Su funcionamiento 
será desconcentrado y autónomo".

Por su parte, la Ley de Administración de Justicia en el artículo 101 numeral 6 asigna a 
las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura, la función de 
ejercer Vigilancia Judicial Administrativa, en aras a que la justicia se administre 
oportuna y eficazmente y cuidar del normal desempeño de las labores de funcionarios 
y empleados de la Rama Judicial.

De tal manera, que a través del Acuerdo No PSAAll- 8716 de 2011, la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, reglamentó el objeto de la 
Vigilancia Judicial, señalando, que ésta figura por su naturaleza es un mecanismo 
eminentemente administrativo, la cual se aplica cuando dentro del trámite de la 
acción, se advierte mora Judicial injustificada.

Que durante el trámite de esta vigilancia judicial administrativa en fundamento del 
artículo 5o del Acuerdo PSAAll-8716 de 2011, esta Sala requirió al funcionario (a) 
judicial del Despacho del que trata esta vigilancia, para que dentro del término de los 
tres días hábiles siguientes se pronunciara sobre los hechos y supuestos denunciados 
y/o investigados de oficio.

Igualmente, se le advirtió al funcionario (a) judicial requerido que en el evento de 
incumplir con el requerimiento antes mencionado, se procedería a practicar visita 
especial al expediente, y de observarse conductas contrarias a la oportuna y eficaz 
administración de justicia por parte del Despacho Judicial, se procedería con el trámite 
consignado en el artículo 6 y 13 del Acuerdo No PSAAll-8716 de 2011.

3.- RESPUESTA DEL FUNCIONARIO (A) JUDICIAL

Con fundamento en los hechos, este Consejo Seccional requirió a la Doctora NELLY 
VARGAS ESCALANTE, en su condición de Jueza Tercera de Ejecución Civil Municipal de 
Barranquilla, con oficio del 15 de noviembre de 2017, en virtud a lo ordenado en auto 
de la misma fecha, notificado el día 16 del mismo mes y año.

Vencido el término para dar respuesta al requerimiento efectuado, la funcionarla 
Judicial contestó mediante escrito, recibido en la secretaria el 20 de noviembre de 

>S017, radicado bajo el No. EXTCSJAT17-8238, pronunciándose en los siguientes 
^^t^minos:
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NELLY VARGAS ESCALANTE, en mi condición de Juez Tercera de Ejecución 
Civii Municipai de esta ciudad, muy respetuosamente me permito hacerle saber 
que este Juzgado no ostenta la custodia del expediente Rad 2011-684 del 
Juzgado 18 Civil Municipal, como quiera que mediante Acuerdo No 0029 de 
Febrero 14 de 2016, se asignó su competencia al Juzgado Séptimo de Ejecución 
Civil Municipal, el cual conoce actualmente de dicho proceso.
Para muestra de lo anterior, remito copia del estado publicado por el Juzgado 
Séptimo de Ejecución Civil Municipal, calendado 12 de Octubre de 2017, en el 
cual salta a la vista el último Auto expedido por esa sede judicial, del proceso 
señalado por el quejoso"

En virtud de la respuesta dada por la Funcionarla Judicial, se hizo necesario vincular a 
través de auto de fecha 22 de noviembre de 2017 a la Doctora CARMEN CORTES 
SANCHEZ, en su condición de Jueza Séptima de Ejecución Civil Municipal de 
Barranquilla, el cual rindió sus descargos pronunciándose en los siguientes términos:

"De conformidad a lo solicitado por su Digno Despacho, le comunico que el 
proceso radicado No.00684 de 2001, juzgado de origen 18 civil municipal se 
encuentra en el Juzgado Séptimo de Ejecución Civil Municipal, al que se ha 
tramitado a través de diferentes pronunciamientos emitidos, en virtud de las 
solicitudes de la parte ejecutante. Actualmente esta agencia judicial se pronunció 
a través de auto de fecha 23 de Noviembre de 2017, en razón al control de 
legalidad esbozado en el Art., 132 del C.G.P”.

4.- PROBLEMA JURIDICO A RESOLVER

¿Debe decretarse la apertura formal de la vigilancia Judicial administrativa dentro de la 
presente actuación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6o del Acuerdo 

PSAAll- 8716 de Octubre 6 de 2011?

Para despejar este interrogante se procederá a analizar la información recaudada 
durante la presente actuación a la luz del marco normativo aplicable.

5.- FUNDAMENTO JURÍDICO APLICABLE - PREMISA NORMATIVA

❖ El artículo 228 de la Constitución Política de Colombia establece que la 
administración de justicia es una función pública, que los términos procesales 
se observarán con diligencia, que su incumplimiento será sancionado y que sus 

decisiones son independientes.

❖ Por su parte el artículo 101 de la Ley 270 de 1996, Numeral 6, asignó como 
una de las funciones de las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales 
de la Judicatura, la de “ejercer la vigilancia judicial para que la justicia se 
administre oportuna y eficazmente, y cuidar del normal desempeño de las 
labores de funcionarlos y empleados de esta Rama”.

❖ Dicha facultad fue reglamentada por el Acuerdo 8716 de 2011 expedido por la • 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en cuyo artículo
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primero se señaló que la vigilancia judicial propende porque la justicia se 
administre oportuna y eficazmente, quedando restringido su campo de 
aplicación al cumplimiento de los términos procesales.

❖ En ese mismo artículo Io se precisó que la vigilancia judicial administrativa, 
como actuación administrativa es de naturaleza distinta a la acción 
disciplinaria, la cual está a cargo de las Salas Disciplinarias de los Consejos 
Superior y seccionales de la Judicatura.

❖ De igual manera, sobre la naturaleza y alcance de la vigilancia judicial 
administrativa la Ley Estatutaria de la Administración de justicia, contempló en 
su artículo 5o entre los principios que rigen la administración de justicia, el de la 
autonomía e independencia judicial en el ejercicio de sus funciones, en virtud 
de lo cual ningún superior jerárquico en el orden administrativo o jurisdiccional 
podrá insinuar, exigir, determinar o aconsejar a un funcionario judicial para 
imponerle las decisiones o criterios que deba adoptar en sus providencias. Por 
tanto, a esta Corporación le está vedado examinar el contenido de las 
decisiones adoptadas dentro de los procesos judiciales, aún por vía de 
vigilancia judicial administrativa.

❖ Igualmente, en el artículo 2o del reglamento de la vigilancia judicial 
administrativa -Acuerdo PSA 8716 de 2011- se estipuló que la vigilancia judicial 
administrativa debe surtir la siguiente secuencia:

a) Formulación de la solicitud de vigilancia judicial administrativa;
b) Reparto;
c) Recopilación de información;
d) Apertura, comunicación, traslado y derecho de defensa
e) Proyecto de decisión
f) Notificación y recurso
g) Comunicaciones.

6.- HECHOS PROBADOS

El quejoso en su escrito presento los siguientes documentos;

❖ Fotocopia del pantallazo de búsqueda de procesos.

En relación a las pruebas aportadas por la Doctora NELLY VARGAS ESCALANTE, en su
condición de Jueza Quinta de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla, se allegaron
las siguientes pruebas;

❖ Fotocopia del estado de fecha 12 de octubre de 2017, del Juzgado Séptimo de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla.

n relación a las pruebas aportadas por la Doctora CARMEN CORTES SANCHEZ, en su 
ndición de Jueza Séptima de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla, se allegaron 

fe siguientes pruebas;
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• Fotocopia del auto de fecha 23 de noviembre de 2017, que ordeno requerir al 
Juzgado 18 Civil Municipal de Barranquilla.

7. ANÁLISIS JURÍDICO DEL CASO

7.1- Competencia, objetivo y procedimiento a aplicar:

Como se indicó en el acápite correspondiente al marco normativo aplicable, se 
concluye que esta Sala es competente para adelantar la presente vigilancia Judicial 
administrativa, actuación administrativa cuyo objetivo se contrae a verificar el 
cumplimiento de los términos procesales, la cual es diferente a la acción disciplinaria, 
función a cargo de las Salas Jurisdiccionales Disciplinarias de los Consejos Superior y 
Seccionales de la Judicatura.

Así mismo, el alcance de la vigilancia Judicial administrativa se dirige a detectar 
actuaciones inoportunas y/o ineficaces por parte de los operadores Judiciales, 
referidos a la tardanza o mora para desplegar las actuaciones a su cargo y, en caso de 
que se encuentren, propender por su normalización, dado que le está vedado 
examinar el contenido de las decisiones Judiciales, amparadas por el principio de 

independencia Judicial.

7.2- Análisis del caso concreto

En mérito de lo expuesto, esta Corporación considera pertinente entrar a determinar el 
problema jurídico dentro del presente caso, el cual con base a los hechos planteados 
por el o la solicitante se resume así: ¿Es aplicable el mecanismo de vigilancia judicial 
administrativa, dentro del proceso Ejecutivo radicado bajo el No. 2011 - 0684?

Al confrontar los hechos presentados en la presente vigilancia Judicial administrativa, 
no admite discusión el hecho de que debe existir un pronunciamiento por parte del 
Funcionario Judicial del conocimiento con el fin de subsanar la inconformidad. Lo 
anterior, teniendo en cuenta que el rasgo de mayor relevancia en la administración de 
justicia, es la protección directa de los derechos constitucionales y legales, entre ellos 
el derecho de acceso a la administración de justicia y la proporcionalidad de los 
plazos, dejando a salvo la perentoriedad de términos la eficiencia y eficacia de la 
administración de justicia.

Que el peticionario, en su escrito manifiesta que le hacen unos descuentos dentro del 
proceso objeto de vigilancia, sin ser notificado, y a la fecha no ha podido revisar el 
expediente.

Que la Doctora NELLY VARGAS ESCALANTE, en su condición de Jueza Tercera de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla, manifiesta que el expediente radicado No. 
2011 - 0684, mediante Acuerdo No. 0029 del 14 de febrero de 2016, fue asignado al 
Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Barranquilla.
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Esta Corporación en vista de lo manifestado por la Doctora Vargas, procedió a requerir 
a la Doctora CARMEN CORTES SANCHEZ, en su condición de Jueza Séptima de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla, la cual manifestó en sus descargos, que el 
Proceso radicado No. 2011 - 00684, se ha tramitado, en virtud de las solicitudes de la 
parte ejecutante, y que mediante Auto de fecha 23 de noviembre de 2017, se dispuso 
requerir al Juzgado 18 Civil Municipal de Barranquilla, a fin de definir adición de 
liquidación de costas.

Que analizados los argumentos esgrimidos por el quejoso, se observa que en su 
escrito no hace referencia a que dentro del proceso objeto de la presente vigilancia, se 
haya presentado una mora o una dilación injustificada, este hace mención a que se le 
vienen haciendo una serie de descuentos por la suma de $97.367, y que nunca ha 
sido notificado del proceso.

Al respecto, es preciso señalar, que la finalidad de la vigilancia Judicial administrativa 
está encaminada a analizar las acciones u omisiones que atentan contra el 
cumplimiento de los términos procesales, a fin de lograr su normalización. Como es de 
Justicia, la excepción a esta regla la constituyen las circunstancias de que el hecho no 
obedezca a situaciones originadas en deficiencias operativas del despacho judicial; a 
factores reales e inmediatos de congestión no producidos por la acción u omisión 
del funcionario o empleado requerido, lo cual deberá justificarse y probarse 
suficientemente ante el magistrado que conoce del asunto. Finalmente, la vigilancia 
Judicial administrativa es un mecanismo para que los términos no sean vulnerados y 
para que la Justicia sea pronta y cumplida.

Por otro lado, es preciso señalar, que la ley prevé a favor de las partes en un proceso: 
recursos ordinarios, extraordinarios, nulidades, impedimentos, recusaciones y 
oportunidades de impugnación contra las providencias proferidas por los funcionarios, 
precisamente como un medio para expresar su inconformidad respecto a la actuación 
por él desplegada dentro de su actividad Jurisdiccional. Ya sea para verificar su 
legalidad, su imparcialidad como Juzgador, respeto a los derechos de las personas 
afectadas por las mismas y el mayor o menor grado de Justicia en la decisión, por tal 
razón si el quejoso no se encuentra de acuerdo con las decisiones tomadas dentro del 
proceso, este cuenta con los recursos de Ley para tal efecto.

Al respecto, cabe destacar que la vigilancia administrativa no es una instancia más en 
el trámite procedimental, tampoco comprende el aspecto disciplinario, amén de que se 
puedan compulsar copias ante la Sala Disciplinaria si amerita Juicio de la sala; se trata, 
pues de un mecanismo que busca que la Justicia de administre eficaz y 
oportunamente, y en este caso, no se observa ninguna situación que dé lugar a las 
aplicación de los correctivos y anotaciones.

Así las cosas, esta Corporación no encontró mérito para considerar la existencia de 
situación contraria a la oportuna y correcta administración de Justicia a la luz del 
Acuerdo PSAAll-8716 de 2011, por parte de la Funcionarla. Toda vez que no se 
constató la existencia de mora judicial. En efecto, teniendo en cuenta que el 

endonado mecanismo está dirigido al control de los términos procesales, en aras de 
*ar por una administración de Justicia oportuna y eficaz, dando cumplimiento a lo 

ordenado en el artículo 6 del Acuerdo PSAAll-8716 de 2011, por tanto no se dará 
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apertura al trámite de la vigilancia judicial administrativa y se dispondrá el archivo de 
las presentes diligencias.

Por otro lado, se hace salvedad que solo hasta la fecha esta Judicatura procedió a 
pronunciarse de fondo dentro de la presente solicitud de Vigilancia Judicial 
Administrativa, por las siguientes razones:

Mediante Resolución No. PCSJR17-416, se concedió Comisión de Servicios a la Dra. 
CLAUDIA EXPOSITO VELEZ, para asistir al Conversatorio Nacional del SIGCMA en la 
ciudad de Bogotá, del 20 al 21 de noviembre del presente año, de igual manera 
mediante Resolución No. PCSJR17-439, se concedió Comisión de Servicios a la Dra. 
OLGA LUCIA RAMIREZ, para asistir al mismo evento.

Con Resolución No. PCSJR17-412 del 03 de noviembre del presente año, se concedió 
Comisión de Servicios a la Dra. CLAUDIA EXPOSITO VELEZ, para asistir al Conversatorio 
de Derecho Disciplinario, Perspectiva de Género y Jurisdicción Indígena, en la ciudad 
de Cartagena, del 23 al 24 de noviembre del año en curso.

Por último, con Resolución No. PCSJR17-454 del 21 de noviembre del presente año, 
se concedió Comisión de Servicios a la Dra. OLGA LUCIA RAMIREZ, para asistir al 
Encuentro Nacional de Comités Paritarios de Seguridad y Salud en el trabajo, en la 
Ciudad de Bogotá, del 22 al 24 de noviembre del año en curso.

8.- CONCLUSION

Que con fundamento en los anteriores razonamientos, al no reunirse los presupuestos 
contemplados en el Acuerdo PSAAll-8716 de 2011, esta Corporación decide no dar 
apertura del trámite de la vigilancia judicial administrativa contra la Doctora CARMEN 
CORTES SANCHEZ, en su condición de Jueza Séptima de Ejecución Civil Municipal de 
Barranquilla, así mismo no continuar con el presente tramite en contra de la Doctora 
NELLY VARGAS ESCALANTE, en su condición de Jueza Tercera de Ejecución Civil 
Municipal de Barranquilla. En consecuencia, se dispondrá el archivo de la presente 
diligencia.

Finalmente, se realizará la comunicación al peticionario (a) y al respectivo funcionario 

(a) judicial.

En mérito de lo expuesto, el Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: No continuar con el trámite de Vigiiancia judicial administrativa 
contra ia Doctora NELLY VARGAS ESCALANTE, en su condición de Jueza Tercera de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla, en consecuencia se dispondrá el archivo de 
la presente diligencia.
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ARTICULO SEGUNDO: No dar apertura al trámite de la Vigilancia Judicial Administrativa 
contra la Doctora CARMEN CORTES SANCHEZ, en su condición de Jueza Séptima de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla, por lo que se ordenará el archivo de la 
presente diligencia, por lo expuesto en la parte considerativa de este acto 
administrativo.

ARTICULO TERCERO: Comuniqúese la presente decisión al servidor (a) Judicial y al 
quejoso (a), de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Acuerdo PSAAll- 
8716 de 2011.^

ARTÍCULO CUARTO: La anterior decisión se expide conforme a la ley y el reglamento.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

UDIA EXPOSITO VELEZ 
agistrada Ponente

OLGA LUCIA RAMIREZ 
Magistrada

LGADO
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